PROYECTO DE RESOLUCION  - EXPEDIENTE Nº 36/2015
VISTO:

La necesidad de identificación y señalización de las calles que comprenden el sector industrial planificado “Manuel Belgrano”; y

CONSIDERANDO:

Que, la colocación de los carteles correspondientes en las intersecciones de las calles del sector industrial planificado, contribuye con la localización de las empresas instaladas.

Que, según lo dicho por los empresarios, de esta manera tanto los proveedores , compradores y transportistas, llegarían con mayor facilidad. 

Que, en el Artículo 9º de la Ordenanza Nº 3096/2011 se reglamenta el señalamiento de las vías de circulación, donde se menciona que “La administración municipal deberá garantizar que el tránsito que circule por cualquiera de los Sistemas Viales que pertenezcan a la jurisdicción del Distrito de 25 de Mayo, cuente con la totalidad de las señales viales obligatorias. Se tenderá además, a propiciar la demarcación y colocación de aquellos carteles que resulten convenientes, con el fin de fomentar el correcto tránsito y estacionamiento de los vehículos;
Que, hay pautas establecidas en el Sistema de Señalización Vial Uniforme, previsto en el “Anexo L” del Decreto Nº 779/95 de la Presidencia de la Nación, reglamentario de la Ley 24.449, a las cuales obedece la Ordenanza Nº 3096/2011;

Que, en dichas pautas, entre otras cosas, se establece como mínimo que será obligatorio:
a) Estampar en las esquinas edificadas o en las edificaciones disponibles más cercanas a la esquina, las flechas indicativas del sentido de la circulación de las calles.

b) Colocar sobre las aceras, en las esquinas de las calles urbanas y en los lugares más visibles, los carteles indicadores con el número y nombre de las calles y la flecha indicativa del sentido de circulación. A dicho efecto deberán construirse estructuras que resulten inamovibles.

c) Del mismo modo, cuando corresponda, deberá colocarse un letrero con la leyenda “contramano”, en las calles de doble mano a la altura en que las mismas se convierten en calles con un único sentido de circulación.


POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION
ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que proceda a realizar la señalización de cada una de las calles que componen el “sector industrial planificado” Manuel Belgrano y la colocación de los carteles correspondientes.

ARTICULO 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

ARTICULO 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Archívese.-
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